
 
 

 
 
 

CONTRATO MODIFICATORIO POR MENOR CUANTÍA DEL 

CONTRATO N° MCO-014-GADMPS-2022 

En la ciudad y cantón Pablo Sexto, a los siete días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte y dos, comparecen libre y voluntariamente a la suscripción del presente 

contrato modificatorio, por una parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Pablo Sexto, legalmente representado por el Ing. WILMER LENIN 

VERDUGO GONZÁLEZ en calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará 

simplemente como “La Contratante” y, por otra parte, la compañía INGCARCONS 

S.A.S., representada legalmente por el Ing. Raúl Guillermo Cárdenas Espín con RUC 

N° 1498304040001,, a quien en adelante se le denominará “La Contratista”. Las 

partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El veinte y cinco de agosto de dos mil veinte y dos, fue celebrado un Contrato de 

Menor Cuantía con código de proceso N° MCO-GADMPS-011-2022, entre el 

representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto, 

Ing. WILMER LENIN VERDUGO GONZÁLEZ, en calidad de “Contratante” y la 

compañía INGCARCONS S.A.S., representada legalmente por el Ing. Raúl 

Guillermo Cárdenas Espín, como “Contratista”, para la “CONSTRUCCIÓN DE LA 

CUBIERTA Y CANCHA DE LA COMUNIDAD DE KUNKUP”. 

1.2.- El art. 72 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

establece que: “Paras corregir errores manifiestos de hecho, de transcripción o de 

cálculo que se hubieren producido de buena fe en las cláusulas contractuales, las 

entidades podrán celebrar contratos modificatorios que enmienden los errores 

encontrados”. 

1.3.- El Administrador del Contrato, Ing. Darwin Pérez Zabala, a través de Memorando 

N° 306-DOSP-GADMPS-2022, de fecha 05 de septiembre de 2022, solicita al Alcalde, 

la celebración de un contrato modificatorio que modifique el PRESUPUESTO 

constante en la Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO, manifestando que 

existe un error en el presupuesto de los rubros ubicados dentro de la TABLA DE 

DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES, CANTIDADES Y PRECIOS.  

 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO: 

Con los antecedentes expuestos, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Pablo Sexto, representado por el Ing. WILMER LENIN VERDUGO GONZÁLEZ y 

la compañía INGCARCONS S.A.S., representada legalmente por el Ing. Raúl 

Guillermo Cárdenas Espín, tienen a bien modificar lo solicitado por el Administrador 

del Contrato en el PRESUPUESTO de la Cláusula Tercera.- OBJETO DEL 

CONTRATO, quedando de la siguiente manera:  



 
 

 
 
 

 

 

No. Rubro / Descripción Unidad Cantidad Precio unitario Precio global

CANCHA DE USO MULTIPLE (30X18) m.

1 REPLANTEO Y NIVELACION A MANO M2 660,00 0,58 382,80

2 EXCAVACION A MANO EN SUELO SIN CLASIFICAR M3 5,00 11,82 59,10

3 EMPEDRADO E=0.20 CM. M2 600,00 9,19 5.514,00

4 MALLA ARMEX ELECTROSOLDADA R-84  (4X15X15 MM.) M2 600,00 2,83 1.698,00

5 HORMIGON SIMPLE EN CONTRAPISO F'=180 KG/CM2 (E=7.0

CM.) INCL. PALETEADO

M2

600,00 11,51 6.906,00

6 ENCOFRADO/DESENCOFRADO RECTO (2 USOS) M2 29,00 6,98 202,42

7 JUNTAS DE DILATACION ML 340,00 0,65 221,00

8 LINEAS DEMARCATORIAS EN CANCHA DEPORTIVA ML 263,00 1,88 494,44

9 ARCO DE INDOOR Y BASKET MOVIBLE U 2,00 1.916,23 3.832,46
GRADERIOS 3 ESCALINATAS DE LOS DOS LADOS (L=30 M.)

10 REPLANTEO Y NIVELACION A MANO M2 108,00 0,58 62,64

11 EXCAVACION A MANO EN SUELO SIN CLASIFICAR M3 21,60 11,82 255,31

12 SUM./INST. EMPEDRADO E=0.20 CM. M2 108,00 9,19 992,52

13 HORMIGON SIMPLE F'=210 KG/CM2 (SIN ENCOFRADO) M3 8,76 158,98 1.392,66

014 HORMIGON CICLOPEO 60% H.S.+40% PIEDRA F´C=180

KG/CM2

M3

25,12 169,93 4.268,64

15 ENCOFRADO/DESENCOFRADO RECTO (2 USOS) M2 52,80 6,98 368,54

16 ENLUCIDO VERTICAL CON MORTERO 1:3 M2 128,40 11,44 1.468,90
ESPACIO CUBIERTO

TRABAJOS PRELIMINARES

17 REPLANTEO Y NIVELACION A MANO M2 660,00 0,58 382,80

18 EXCAVACION MECANICA EN SUELO SIN CLASIFICAR (0-2 M.) M3

52,51 2,02 106,07

19 EMPEDRADO E=0.20 CM. M2 30,72 9,19 282,32

20 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL SIN CLASIFICAR A

MAQUINA

M3

32,00 3,50 112,00
HORMIGONES Y ACEROS

21 HORMIGON SIMPLE EN CONTRAPISO F'=180 KG/CM2 (E=7.0

CM.)

M2

31,00 11,51 356,81

22 HORMIGON CICLOPEO 60% H.S.+40% PIEDRA F´C=180

KG/CM2

M3

11,00 169,93 1.869,23

23 HORMIGON SIMPLE EN COLUMNAS F'=210 KG/CM2 M3 13,80 162,19 2.238,22

24 HORMIGON SIMPLE EN CADENAS O RIOSTRAS F'=210

KG/CM2

M3

3,36 152,40 512,06

25 ENCOFRADO/DESENCOFRADO RECTO (2 USOS) M2 42,00 6,98 293,16

26 ACERO DE REFUERZO FY=4200 KG/CM2 KG 1.522,00 1,92 2.922,24

27 FABRICACION Y MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL A36,

D=3 1/2" (TUB. PETROECUADOR)

KG

11.232,59 1,12 12.580,50

28 ACERO ESTRUCTURAL EN PERFILES A36, CANALES O

CORREAS

KG

2.100,00 3,96 8.316,00

29 ACERO ESTRUCTURAL EN PERFILES A36, PLACAS

METALICAS

KG

366,00 3,16 1.156,56
CUBIERTA

30 CUBIERTA GALVALUMEN CURVO PREPINTADO, E=0.40 MM. M2

873,60 17,41 15.209,38
INSTALACIONES ELECTRICAS

31 BREAKER CAJA MOLDEADA 2 POLOS 40 A. U 1,00 33,98 33,98

32 PROVISION, COLOCACION E INSTLACION DE CAJA DE

BREAKERS (2-4 SERVICIOS)

U

1,00 26,53 26,53

33 SUMINISTRO E INSTALACION DE REFLECTORES LED,

INCLUYE CABLES,ETC.

U

6,00 196,45 1.178,70
MEDIDAS AMBIENTALES

34 LETRERO 1.20X2.40 M. (INCL. PINTURA Y LOGOTIPOS) U 1,00 112,86 112,86

35 SEÑALIZACION CON CINTA GLB. 1,00 18,00 18,00

36 TANQUE PVC PARA DEPOSITOS DE DESECHOS SOLIDOS

O LIQUIDOS CONTAMINANTES

U

1,00 66,00 66,00

SUBTOTAL: 75.892,85

TABLA DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES, CANTIDADES Y PRECIOS



 
 

 
 
 

CLÁUSULA TERCERA.- CLÁUSULAS DEL CONTRATO PRINCIPAL.- En lo 

que respecta a las demás cláusulas del contrato principal, éstas se mantendrán en su 

mismo tenor y contenido. 

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

Libre y voluntariamente, las partes declaran su aceptación a todo lo convenido en el 

presente contrato modificatorio y se someten a todas estipulaciones prescritas. 

 

 

 

Ing. Lenin Verdugo González                                   Ing. Raúl Guillermo Cárdenas Espín 

ALCALDE DE PABLO SEXTO                                            CONTRATISTA 
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